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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de
2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

Con la firma del acuerdo de paz en 2016, Bogotá asumió el compromiso de territorializar
las disposiciones del acuerdo en un contexto urbano, con el objetivo de satisfacer
plenamente los derechos de las víctimas, generar condiciones para una reintegración o
reincorporación efectiva de excombatientes y promover el desarrollo territorial de las áreas
más afectadas por la guerra.

El objetivo "Bogotá confía en su bienestar" cuenta con un presupuesto de $27,3 billones,
destinados a luchar contra la pobreza, el hambre y la exclusión, así como a temas de
salud, paz, reconciliación y protección de la vida, entre otros.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) más relacionados en las metas del Plan de
Desarrollo Distrital (PDD) son el ODS 11 (Ciudades y comunidades sostenibles), presente
en 99 de las 400 metas, y el ODS 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas), presente en 89
metas. Estos objetivos buscan promover ciudades inclusivas, seguras, resilientes y
sostenibles (ODS 11), así como sociedades pacíficas, justas y con instituciones sólidas
(ODS 16).

Según el Observatorio Distrital de Víctimas de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y
Reconciliación, hasta diciembre de 2023, 216.810 víctimas del conflicto armado habitan
permanentemente en Bogotá. Además, la Agencia para la Reincorporación y la
Normalización reporta que, a la misma fecha, en la ciudad hay 2.600 personas en proceso
de reintegración, 103 en proceso de reintegración especial y 727 en proceso de
reincorporación.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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En ese sentido, realizamos la siguiente proposición ADITIVA de meta al Programa 2.
Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género
correspondiente al artículo 122:

Meta inicial Meta con modificaciones.

Implementar en 6 Casas Refugio los
servicios con enfoque diferencial
brindando atención a mujeres víctimas de
violencia y sus sistemas familiares
dependientes entre otras incluyendo una
casa para mujeres de la ruralidad y
campesinas y un modelo intermedio

Implementar en 6 Casas Refugio los
servicios con enfoque diferencial,
brindando atención a mujeres víctimas de
violencia y sus sistemas familiares
dependientes, incluyendo una casa para
mujeres de la ruralidad y campesinas, así
como un modelo intermedio que también
considere a las mujeres excombatientes
que llegan desplazadas a Bogotá por
razones del conflicto armado.

Cordialmente,


